
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) n o 514/2012 de la Comisión, de 18 de junio de 2012, 
que modifica el anexo I del Reglamento (CE) n o 669/2009 por el que se aplica el Reglamento (CE) n o 882/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la intensificación de los controles oficiales de las 

importaciones de determinados piensos y alimentos de origen no animal 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 158 de 19 de junio de 2012) 

1. En la página 5, en el anexo [anexo I del Reglamento (CE) n o 669/2009], quinta fila (India) tercer guion: 

en lugar de: «Las frutas desecadas del género Capsicum o del género Pimenta, enteras, excepto los pimientos (Capsicum 
annuum)», 

léase: «Las frutas desecadas del género Capsicum o del género Pimenta, enteras, excepto los pimientos dulces 
(Capsicum annuum)». 

2. En la página 7, en el anexo [anexo I del Reglamento (CE) n o 669/2009], primera fila (Perú) primer guion: 

en lugar de: «Las frutas desecadas del género Capsicum o del género Pimenta, enteras, excepto los pimientos (Capsicum 
annuum)», 

léase: «Las frutas desecadas del género Capsicum o del género Pimenta, enteras, excepto los pimientos dulces 
(Capsicum annuum)».
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